
La entidad puede considerar procedente o no requerir los factores de sostenibilidad técni-
co ambiental agregado, y para ello dejará la constancia del análisis realizado y la improce-
dencia de estos, en el estudio previo, ya sea por causas atribuibles al espacio físico en el 
predio, zonas verdes, o los aspectos directamente relacionados con el predio en el cual se 
desarrollará la obra pública.

DOCUMENTOS TIPO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE

Oferta económica 60

Factor de calidad 10

Factor de sostenibilidad técnico ambiental agregado 9

Apoyo a la industria nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

TOTAL 100

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO

Cuando no se considere procedente la inclusión de los
mencionados factores, los nueve (9) puntos serán sumados al

factor de calidad. De este modo, el factor de calidad tendrá
un total de diecinueve (19) puntos.

Oferta económica 60

Factor de calidad 19

Apoyo a la industria nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

TOTAL 100

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO


